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Mediante auto del 24 de octubre de 20221 se ordenó oficiar al Juzgado 
Noveno de Familia de Medellín a fin de que indique quienes son los 
herederos reconocidos dentro del proceso de sucesión de CARLOS 
ENRIQUE SOTO POSADA con radicado 2015-1236. Por secretaría se expidió 
el oficio 211 que fue enviado a la autoridad judicial indicada desde el 27 
de octubre de 2022. Posteriormente se reiteró la solicitud mediante auto 
del 23 de enero de 2023 y se remitió oficio el 25 de enero siguiente, sin que 
a la fecha se tenga respuesta alguna. 
 
Se requerirá por tercera y última vez al Secretario del Juzgado Noveno de 
Familia de Medellín, para que de manera inmediata remita a este 
despacho dentro de los cinco (5) días siguientes la información requerida, 
esto es que informe quienes son los herederos reconocidos en la sucesión 
de CARLOS ENRIQUE SOTO POSADA con radicado 2015-1236 o para que 
envíe copia digital de dicho expediente.  
 
Se advierte al secretario (a) que en caso de desatender la orden 
impartida, se hará uso del poder correccional del juez, previsto en el 
artículo 44 del CGP, para los empleados públicos que sin justa causa 
incumplan sus órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado Nº 055793103001 2022 00076 00 
Proceso EXPROPIACIÓN  

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandado SUCESIÓN DE CARLOS ENRIQUE SOTO 

POSADA Y OTROS 
Providencia 2023 – S 058 

Asunto  Requiere a Juzgado por tercera vez 
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